
 

  

COMISIÓN DE MUJER Y FAMILIA 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” Dictamen recaído en el Proyecto de Ley 

5517/2022-CR mediante el cual se propone, con 

texto sustitutorio, la Ley que promueve y fortalece 

la atención de las personas con discapacidad en 

edad adulta que se encuentren en situación de 

riesgo, desprotección o abandono familiar. 

www.congreso.gob.pe 

COMISIÓN DE MUJER Y FAMILIA 
 

PERIODO ANUAL DE SESIONES 2023 – 2024 
 

Dictamen 18 
 
Señor presidente: 

 

Ha ingresado para estudio y dictamen de la Comisión de Mujer y Familia el Proyecto de 

Ley 5517/2022-CR, presentado por el grupo parlamentario Acción Popular, a iniciativa de 

los congresistas Hilda Marleny Portero López, Jhaec Darwin Espinoza Vargas, Juan Carlos 

Mori Celis, José Alberto Arriola Celis, Karol Paredes Fonseca, Silvia Monteza Facho, Raúl 

Doroteo Carbajo y Elvis Vergara Mendoza, que propone la Ley que promueve y fortalece 

la atención de las personas con discapacidad en edad adulta que se encuentran en 

situación de riesgo, desprotección y/o abandono familiar.   

Luego del análisis y debate correspondiente, la Comisión de la Mujer y familia, en su 

Primera Sesión Descentralizada, del 22 de noviembre de 2023, realizada en la modalidad 

mixta, en el Auditorio de la Universidad Señor de Sipán, Chiclayo, departamento de 

Lambayeque [presencial] y en la sala de reuniones de la plataforma1 de videoconferencia 

del Congreso de la República [virtual], acordó por UNANIMIDAD aprobar2 el dictamen 

recaído en el Proyecto de Ley 5517/2022-CR, mediante el cual se propone, con texto 

sustitutorio, la Ley que promueve y fortalece la atención de las personas con discapacidad 

en edad adulta que se encuentren en situación de riesgo, desprotección o abandono 

familiar con el voto A FAVOR (15) de los congresistas: Agüero Gutiérrez, María 

Antonieta (PL); Limachi Quispe, Nieves Esmeralda (CD-JPP); Palacios Huamán, Margot 

(PL); Córdova Lobatón, María Jessica (AvP); Portero López, Hilda Marleny (AP); López 

Morales, Jeny Luz (FP); Juárez Calle, Heidy Lisbeth (PP); Luque Ibarrra, Ruth (JPP); 

Vásquez Vela, Lucinda (BMCN); Torres Salinas, Rosío (APP); Infantes Castañeda, Mery 

Eliana (FP); Ramírez García, Tania Estefany (FP); Barbarán Reyes, Rosangella Andrea 

(FP); Muñante Barrios; Alejandro (RP); y, Jáuregui Martínez de Agüayo, Milagros (RP). 

 

I. SITUACIÓN PROCESAL  

Conforme a la información disponible: 

 

1.1 Situación actual 

Proyecto de Ley 5517/2022-CR, ingresó al Área de Trámite Documentario el 04 

de julio de 2023, siendo decretado a las Comisiones de Mujer y Familia e Inclusión 

 
1 Según lo establecido en los artículos 27-A y 51-A del Reglamento del Congreso de la República. Se utilizó la herramienta de Microsoft 

Teams. 
2 Se solicitó autorización para la ejecución de los acuerdos, aprobándose por UNANIMIDAD, considerando la dispensa del trámite de 

aprobación del acta y de su lectura. 
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Social y Personas con Discapacidad, con fecha 06 de julio de 2023, para ser 

dictaminado como primera y segunda comisión respectivamente. 

 

1.2 Cumplimiento de los requisitos constitucionales y reglamentarios  

Luego de la revisión de las iniciativas legislativas materia del presente dictamen 

se puede determinar que, éstas cumplen con los requisitos generales y 

especiales de las proposiciones de ley, establecidas en el artículo 107 de la 

Constitución Política del Perú y en los artículos 75 y 76 del Reglamento del 

Congreso de la República; por lo que se dispuso se prosiga con el trámite de 

estudio, pedido de opinión y dictamen, según corresponda. 

 

II. OPINIONES 

 

2.1 Opiniones solicitadas 

 

Proyecto de Ley 5517/2022-CR 

 

 Oficio Nº 0768-2022-2023-CMF/CR Essalud 07.07.23 

 Oficio Nº 0769-2022-2023-CMF/CR Asamblea Nacional de Gobiernos Regionales 07.07.23 

 Oficio Nº 0770-2022-2023-CMF/CR Ministerio del Interior 07.07.23 

 Oficio Nº 0771-2022-2023-CMF/CR Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 07.07.23 

 Oficio Nº 0772-2022-2023-CMF/CR Ministerio de Salud 07.07.23 

 Oficio Nº 0773-2022-2023-CMF/CR Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 07.07.23 

 Oficio Nº 0774-2022-2023-CMF/CR Registro Nacional de Identificación y Estado Civil 07.07.23 

 

2.2 Opiniones Recibidas 

 

Proyecto de Ley 5517/2022-CR 

 

El Reniec, mediante el Oficio Nº 000164-2023/JNAC/RENIEC del 10 de agosto 

de 2023, suscrito por Carmen Milagros Velarde Koechlin, jefa Nacional; 

acompañado de la documentación siguiente: 

• Informe Nº 001042-2023/OAJ/RENIEC del 26 de julio de 2023, de la 

Oficina General de Asesoría Jurídica, que concluye señalando que la 

propuesta resulta inviable. 

 

El Ministerio de Mujer y Poblaciones Vulnerables, mediante el Oficio Nº 

D001590-2023-MIMP-SG del 15 de agosto de 2023, suscrito por José Ernesto 

Montalva de Falla, secretario general; acompañado de la documentación 

siguiente: 
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• Informe D000712-2023-MIMP-OGAJ del 09 de agosto de 2023, de la 

Oficina General de Asesoría Jurídica, que concluye señalando que la 

propuesta es viable con observaciones.  

 

III. CONTENIDO DE LA PROPUESTA LEGISLATIVA 

 

Proyecto de Ley 5517/2022-CR 

 

La presente iniciativa legislativa está compuesta por doce artículos y una disposición 

complementaria derogatoria. Tiene por objeto por objeto promover y fortalecer la 

atención de las personas con discapacidad en edad adulta que se encuentran en 

situación de riesgo, desprotección, y/o abandono familiar y de propiciar su acceso a 

los servicios que brinda el Programa Integral Nacional para el Bienestar Familiar 

(INABIF), en forma oportuna y sin discriminación a fin de garantizar su integridad y/o 

salud física o mental. 

 

En la exposición de motivos se dan a conocer los siguientes fundamentos de la 

propuesta 

 

FUNDAMENTOS DE LA PROPUESTA 

 

Se indica que la discapacidad es aquella condición bajo la cual ciertas personas 

presentan alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial (cuatro perfiles de 

la discapacidad) que a largo plazo afectan la forma de interactuar y participar 

plenamente en la sociedad. 

 

Al respecto, el modelo social de la discapacidad ha ingresado a nuestro ordenamiento 

jurídico de manera formal a través de la ratificación de la CDPCD, sin embargo, existe 

una deuda en la implementación de su contenido normativo en la realidad. Por ello, 

debemos emplear las herramientas hermenéuticas que permitan dotar de contenido 

a los derechos fundamentales consagrados en la Constitución con la Convención. 

 

Ahora bien, existen diferentes factores que dificultan o impiden el desarrollo de 

potencialidades de las PCD en edad adulta y por ende del ejercicio pleno de sus 

derechos, como son: la ignorancia, el miedo, el abandono, la lástima, entre otros, y 

que generan conflictos educacionales, laborales, participativos, culturales entre otros 

que afectan la inclusión social de las PCD. 

 

La propuesta legislativa busca fortalecer los mecanismos y procedimientos 

destinados a fomentar la implementación de los Centros de Atención de Día, la 

ampliación de los Servicios de Atención Integral para Personas con Discapacidad (en 
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adelante, SAIPD) y el mejoramiento de los Centros de Acogida Residencia (en 

adelante, CAR), como herramientas y/o procedimientos integrados de servicios que 

brinda el Programa Integral Nacional para el Bienestar Familiar (en adelante, INABIF) 

destinados a la atención de personas con discapacidad en edad adulta, a nivel 

nacional, que se encuentran en situación de riesgo, desprotección, y/o abandono 

familiar y de propiciar su acceso a los servicios que brinda el Programa Integral 

Nacional para el Bienestar Familiar (INABIF), en forma oportuna y sin discriminación 

a fin de garantizar su integridad y/o salud física o mental. 

 

Para tal efecto, todas las medidas se implementan considerando el enfoque etario, 

de género, intercultural, inclusivo, de derechos humanos y la interseccionalidad; 

promoviendo y garantizando, de manera prioritaria dichos servicios y su atención, 

mejorando brechas de servicio y cobertura. 

Al respecto, el INABIF es una Unidad Ejecutora del Pliego Ministerio de la Mujer y 

Poblaciones Vulnerables, con autonomía administrativa, funcional y técnica en el 

marco de las normas administrativas vigentes. Tiene por finalidad contribuir con el 

desarrollo integral de las familias en situación de vulnerabilidad y riesgo social, con 

énfasis en niños, niñas y adolescentes, personas adultas mayores y PCD en situación 

de abandono y propiciar su inclusión en la sociedad y el ejercicio pleno de sus 

derechos. Entre los objetivos generales del INABIF en la prestación de servicios 

especializados para la restitución de derechos, se cuenta con: “Objetivo General 2. 

Promover, prevenir y proteger a las personas con discapacidad en situación de 

abandono y riesgo social”. 

 

Es decir, que dichas acciones están dirigidas a la prevención y protección integral de 

las PCD en situación de abandono y riesgo social. En relación a las acciones de 

prevención, estas se dirigen a: 

 

- PCD que cuentan con apoyo y protección familiar. 

- Familias que tienen entre sus integrantes uno o más PCD. 

- Instituciones públicas o privadas. 

- Sociedad civil organizada. 

 

En cuanto a las acciones de protección integral, se dirigen: 

 

- A niñas, niños y adolescentes con discapacidad, en presunto estado de 

abandono, o en situación de abandono. 

- A jóvenes y adultos con discapacidad, varones y mujeres que han alcanzado 

la mayoría de edad en los CAR. 

 

Dentro de este marco, la Atención Integral a Personas con Discapacidad (AIPD) debe 

brindar a sus usuarios un espacio favorable; cálido, afectivo, estimulante, muy 
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parecido a un entorno familiar, de manera que, ellas y ellos puedan desarrollar sus 

potencialidades, en un ambiente de buen trato, respecto a su individualidad: 

garantizando su acceso a la educación inclusiva y especial, cultural, deporte regular 

o adaptado, recreación, oportunidades de participar en su entorno social y, en la 

medida de lo posible, construir su propio proyecto personal. 

 

En las PCD en presunto estado de abandono, se busca restituir su derecho a vivir en 

familia, en el menor tiempo posible; para ello se encarga esta labor a profesionales 

especializados, capaces de impulsar en las dinámicas de las familias 

 

EI INABIF, brinda a su población objetivo: alimentación, vestido, vivienda, educación, 

atención de salud, capacitación técnica ocupacional y profesional, asistencia social y 

psicológica tanto para las PCD como para su familia, todo esto con la intención de 

logar una adecuada reinserción familiar y social, de acuerdo con lo dispuesto en el 

Manual de Operaciones aprobado por Resolución Ministerial 315-2012-MIMP, de 

fecha 20 de noviembre del 2012. 

 

Durante el 2020, el INABIF ejecutó sus intervenciones a través de las tres Categorías 

Presupuestales: "Programas Presupuestales", "Asignaciones Presupuestales que no 

Resultan en Productos (APNOP) y "Acciones centrales". En el caso de los programas 

presupuestales, el INABIF tiene vinculados sus servicios de atención a través de los 

siguientes: 

 

- El Programa Presupuestal 0117 "Atención oportuna de niñas, niños y 

adolescentes en presunto estado de abandono cuyo objetivo es la protección 

integral a través de la restitución los derechos de la niña, niño o adolescente 

en presunto estado de abandono, priorizando la convivencia en el seno 

familiar, así como la disminución de los factores de riesgo, y fortalecer las 

capacidades de niñas, niños y adolescentes. 

 

- El Programa Presupuestal 0142 Acceso de personas adultas mayores a 

servicios especializados cuyo objetivo es atender las necesidades de las 

personas adultas mayores a través de la prestación de diversos servicios 

especializados que vayan más allá de una atención primaria, buscando así 

mejorar la calidad de vida de la población objetivo que está conformada por 

las personas adultas mayores de 60 años a más que se encuentren en 

situación de riesgo. 

 

Sin embargo, en el caso de las personas con discapacidad en edad adulta, si bien se 

cuenta con la Ley 29973, Ley General de las Personas con Discapacidad, la cual 

tienen por finalidad establecer el marco legal para la promoción, protección y 

realización, en condiciones de igualdad, de los derechos de la persona con 
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discapacidad, promoviendo su desarrollo e inclusión plena y efectiva en la vida 

política, económica, social, cultural y tecnológica, no prevé las situaciones de riesgo, 

desprotección, y/o abandono familiar en las que se encuentran inmersas la población 

con discapacidad, ni la forma de atender dicha situación; es decir, que no se cuenta 

con norma que regule la atención de PCD en edad adulta, como si lo hay en la 

población de niños, niñas, adolescentes y adultos mayores. 

 

Cabe precisar que la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad (en adelante, CDPD), tiene como propósito promover, proteger y 

asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos 

y libertades fundamentales de todas las PCD, y promover el respeto de su dignidad 

inherente. Para tal efecto, la Convención estableció en el artículo 12 el 

reconocimiento de la capacidad jurídica de las PCD en igualdad de condiciones que 

las demás, con los siguientes postulados: "Los Estados Partes reafirman que las 

personas con discapacidad tienen derecho en todas partes al reconocimiento de su 

personalidad jurídica. Los Estados Partes reconocerán que las personas con 

discapacidad tienen capacidad jurídica en igualdad de condiciones con las demás en 

todos los aspectos de la vida". 

 

Es preciso indicar que, en el 2018, el Perú, como Estado Parte, y para armonizar con 

el modelo social de la discapacidad, mediante Decreto Legislativo Nº 1384, que 

reconoce y regula la capacidad jurídica de las PCD en igualdad de condiciones y su 

Reglamento, modificó diversos artículos del Código Civil, eliminando la figura de la 

interdicción y curatela para las personas en situación de discapacidad. Esto significa 

que, la persona con discapacidad puede ejercer sus derechos en igualdad de 

condiciones que los demás y en todos los aspectos de la vida, independientemente 

de si usan a requieren de ajustes razonables o apoyos para la manifestación de su 

voluntad. 

 

Es importante tener en cuenta la citada norma dado que, la ampliación y 

mejoramiento de herramientas y/o procedimientos integrados de servicios que brinda 

el INABIF destinados a la atención de personas con discapacidad en edad adulta 

debe contemplar procedimientos acordes al modelo social de la discapacidad y el 

reconocimiento de la capacidad jurídica de las PCD en edad adulta. Cabe indicar 

que, antes de la entrada en vigor del citado decreto, el ingreso de personas adultas 

con discapacidad a los CAR para PCD, por ejemplo, se realizaba mediante 

disposiciones fiscales y/o judiciales, como medida de protección. 

 

En ese sentido, siguiendo con el modelo social de la discapacidad y el enfoque 

comunitario, la Ley 29973, Ley General de las Personas con Discapacidad y su 

Reglamento, señala: 
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"Articulo 11. Derecho a vivir de forma independiente y a ser incluida en la 

comunidad 

 

11.1 La persona con discapacidad tiene derecho a vivir de forma 

independiente en la comunidad, en igualdad de condiciones que las demás. 

El Estado, a través de los distintos sectores y niveles de gobierno, promueve 

su acceso a servicios de asistencia domiciliaria, residencial y otros servicios 

de apoyo en la comunidad para facilitar su inclusión social y evitar su 

aislamiento y abandono, 

 

11.2 Los establecimientos que prestan atención a las personas con 

discapacidad 

 

promueven y facilitan su inclusión familiar y social" 

 

"Articulo 6 Promoción del Rol de la familia de la persona con discapacidad 

(Reglamento) 

 

6.1 Los Gobiernos Regionales y Locales incorporan en sus programas de 

capacitación y apoyo social a las personas con discapacidad y su familia 

Estas medidas de orientación y apoyo prestan especial atención a las 

mujeres con discapacidad, en relación a la maternidad y el embarazo, así 

como a la protección de las y los niños con discapacidad frente a la 

explotación, los malos tratos y la falta de cuidados, entre otros aspectos. 

 

6.2 Los Gobiernos Regionales y Locales incorporan programas sociales de 

fortalecimiento psicológico integral para la familia de las personas con 

discapacidad 

 

6.3 Los Gobiernos Regionales y Locales implementan cunas, guarderías 

centros de cuidado con enfoque incluso, a fin que la persona con 

discapacidad, sea atendidas y sus familiares puedan realizar actividades 

laborales y educativas que redunden en su bienestar que mejoren su calidad 

de vida (…)”. 

 

"Articulo 9- La Persone con Discapacidad y la comunidad (Reglamento 

 

El Gobierno Nacional y los Gabemos Regionales y Locales diseñen e 

implementan progresivamente mecanismos de atención basada en la 

comunidad, a fin que los servicios y programas sociales se brinden en el 

domicilio de la persona con discapacidad, de acuerdo a sus requerimientos, 
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promoviendo la inclusión social de la persona con discapacidad y su familia 

en la comunidad”. 

 

Adviértase que la normativa citada: (i) define una finalidad explicita de los 

mecanismos de protección social: la promoción y facilitación de la inclusión familiar y 

social; (ii) pone énfasis en la prevención del abandono a aislamiento de la PCD en 

edad adulta, de allí la necesidad de brindar servicios que promuevan la 

desinstitucionalización de las personas con discapacidad en edad adulta, el 

fortalecimiento de habilidades y capacidades en su entorno familiar, actividades 

comunitarias, servicios de apoyo, solo en el caso de PCD en edad adulta con 

necesidades de apoyo complejas (discapacidad severa), servicios residenciales 

(CAR), y, (iii) encarga al Estado, en todos sus niveles de gobierno, promover e 

implementar una gama de servicios para las personas con discapacidad en edad 

adulta. 

En consecuencia, la presente ley tiene por finalidad garantizar los derechos de las 

PCD en edad adulta a la salud, seguridad, no discriminación, al libre desarrollo y 

bienestar, información, integridad, autonomía, educación, trabajo, participación, entre 

otros, en condiciones de igualdad, asegurando su debida atención en los distintos 

niveles de gobierno, así como establecer las medidas necesarias para garantizar la 

atención adecuada e integral, mejorando brechas de servicio y cobertura, y hacer 

efectiva su autonomía y participación en la vida comunitaria, impulsando su 

empoderamiento, inclusión social y propiciando el pleno ejercicio de sus derechos. 

 

MARCO CONCEPTUAL 

 

A partir del siglo XXI, el concepto de la discapacidad ha venido experimentando 

cambios, entendiéndose ahora como una cuestión de derechos humanos. Así, la 

discapacidad es abordada desde la dignidad intrínseca de todo ser humano, y la 

valoración y el respeto de las diferencias. El problema ya no se sitúa en las PCD, 

sino en la sociedad que no considera ni tiene presente sus necesidades. 

 

Actualmente, se reconoce la diversidad en la condición de las PCD, su derecho a 

tener calidad de vida y se advierte la necesidad de eliminar barreras sociales y físicas 

que entorpecen su participación en la sociedad que se centra en la dignidad y respeto 

a las personas y no en sus deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales. 

Bajo este paradigma entendemos que una persona puede tener una deficiencia, pero 

la sociedad, con impedimentos sociales, culturales y físicos, crea una discapacidad 

en si al dificultar su inclusión y participación plena y efectiva en igualdad de 

condiciones. 

 

No obstante, el reconocimiento de sus derechos, en la práctica las personas que 

viven con alguna discapacidad han visto restringido el ejercicio de sus derechos, 
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siendo históricamente objeto de discriminación por los prejuicios que los rodean, lo 

que ha determinado que las PCD no cuenten con las mismas oportunidades que la 

población en general, enfrentándose a barreras de mayor intensidad para el 

desarrollo de su vida. Entre otros aspectos, las PCD encuentran dificultad para recibir 

educación y una atención de salud adecuada, para conseguir empleos, participar en 

la política económica y social del país, y desenvolverse en el ámbito personal, e 

incluso para el ejercicio de sus derechos políticos. Estas dificultades varían en 

atención a distintos factores, como, por ejemplo, el sexo y la situación económica. 

 

Hay que dejar en claro que la discapacidad no es una enfermedad, la discapacidad 

es parte de la condición humana de forma que casi todas las personas 

experimentaran en algún momento de su vida una discapacidad temporal o 

permanente. 

 

Para la Organización Mundial de la Salud (OMS), de acuerdo al enfoque Bio-Psico- 

Social de la discapacidad plasmado en la Clasificación Internacional del 

Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud (CIF), define la discapacidad como 

un término genérico que abarca deficiencias, limitaciones de la actividad y 

restricciones a la participación. Se entiende entonces por discapacidad a la condición 

en la cual en la interacción entre las personas que padecen alguna 

deficiencia/enfermedad (par ejemplo, parálisis cerebral, síndrome de Down y 

depresión) y factores personales y ambientales (por ejemplo, actitudes negativas, 

transporte y edificios públicos inaccesibles y un apoyo social limitado) se produce 

una restricción en la participación, así como en el ejercicio pleno de los derechos de 

dicha persona. Por lo que al hablar de discapacidad no la entendemos como un 

atributo exclusivo de la persona, sino de un conjunto complicado de condiciones, 

muchas de las cuales son creadas por el contexto/entorno. 

 

En el mundo el 15% de su población vive con alguna forma de discapacidad, 

constituyendo la minoría más grande del mundo" En el Perú, se afirma que el 5.2% 

(un millón y medio) de la población tiene alguna discapacidad", aunque de aplicarse 

a nuestro país el porcentaje señalado por la Organización Mundial de la Salud, las 

cifras serian mucho mayores. Las circunstancias en que vive la mayoría de este 

colectivo, es de ser víctimas de múltiples y agravadas formas de discriminación, en 

el acceso a la educación, a los servicios de salud, en el trabajo, transporte, entre 

otros. Asimismo, las PCD deben hacer frente a diversas barreras físicas, sociales y 

culturales que les impiden gozar plenamente de las libertades y derechos 

fundamentales como la igualdad ante la ley, la libertad de tránsito, el derecho al 

trabajo, la capacidad jurídica y la accesibilidad universal; los que suceden por el 

desconocimiento y el incumplimiento de los derechos reconocidos a su favor. 
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El Perú no es ajeno a ésta realidad y, conforme se aprecia de los informes de la 

Defensoría del Pueblo, de organizaciones de y para PCD, como Sociedad y 

Discapacidad (SODIS), Confederación Nacional de Discapacitados del Perú 

(CONFENADIP), Sociedad Peruana de Síndrome Down (SPSD), se vienen 

registrando vulneraciones a los derechos de las PCD, tales como la discriminación 

por razón de discapacidad, la denegación de ajustes razonables, el reconocimiento 

a su capacidad jurídica, la accesibilidad, acceso a la justicia, entre otros, por ello, es 

necesario conocer en forma sucinta, los aspectos más importantes de las normas 

vigentes a nivel internacional y nacional que regulan sus derechos, especialmente la 

CDPD y su Protocolo Facultativo, la Ley General de las Personas con Discapacidad, 

así como. jurisprudencia sobre el tema. 

 

ANTECEDENTES 

 

El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP), organismo del Poder 

Ejecutivo, rector en las políticas nacionales sobre mujer y promoción y protección de 

las poblaciones vulnerables, ejerce sus competencias a nivel nacional en los 

siguientes temas entre otros: (1) Promoción y protección de los derechos de las PCD; 

(i) Prevención, protección, atención y erradicación de la violencia contra las mujeres 

y los integrantes del grupo familiar, promoviendo la recuperación de las personas 

afectadas. 

 

El Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad (CONADIS) 

es un organismo público ejecutor adscrito al MIMP y rector de la materia de 

discapacidad por lo que su misión es garantizar y proteger los derechos humanos de 

las PCD para su inclusión plena y efectiva en la sociedad, generando condiciones en 

su entorno para la superación de brechas y eliminación de barreras. Asimismo, es 

rector del Sistema Nacional para la Integración de la Personas con Discapacidad 

(SINAPEDIS), un sistema funcional encargado de asegurar el cumplimiento de las 

políticas públicas (elaboración, programación, coordinación, gestión, supervisión, 

monitoreo y evaluación) que orientan la intervención del Estado en materia de 

discapacidad. 

 

Específicamente, el INABIF es una "Unidad Ejecutora del Pliego Ministerio de la 

Mujer y Poblaciones Vulnerables, con autonomía administrativa, funcional y técnica 

en el marco de las normas administrativas vigentes. Depende del Vice Ministerio de 

Poblaciones Vulnerables" (Cfr. Memoria Anual 2015- INABIF). Es una institución 

especializada en brindar atención y protección especial a personas en riesgo o en 

estado de abandono y la prestación directa o indirecta de sus servidores, inciden en 

la adecuada atención de las necesidades básicas (alojamiento, alimentación, vestido, 

salud, etc.) y de desarrollo humano (mitigación del sufrimiento, estimulación, efecto, 
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etc.) de niñas, niños, adolescentes, adultos con discapacidad y adultos mayores en 

estado de abandono. 

 

La finalidad del INABIF, de acuerdo con su Manual de Operaciones, es contribuir con 

el desarrollo integral de las familias en situación de vulnerabilidad y riesgo social; con 

énfasis en niños, niñas, adolescentes, personas adultas mayores y PCD en situación 

de abandono y propiciar su inclusión en la sociedad y el ejercicio pleno de sus 

derechos, de acuerdo con lo dispuesto en el Manual de Operaciones aprobado por 

Resolución Ministerial N. 315-2012-MIMP, de fecha 20 de noviembre del 2012. 

 

En este marco, para la atención de personas en situación de riesgo o en estado de 

abandono, el INABIF interviene a través de sus cuatro Unidades de línea: (i) Unidad 

de Servicios de Protección de Niños, niñas y adolescentes (USPNNA); (i) Unidad de 

Servicios de Protección de Personas con Discapacidad (USPPD): (i) Unidad de 

Servicios de Protección de Personas Adultas Mayores (USPPAM) y (iv) la Unidad de 

Desarrollo Integral de las Familias (UDIF). 

 

En cuanto a la Unidad de Servicios de Protección de Personas con Discapacidad 

(USPPD), es una Unidad de línea en la estructura del INABIF, tienen definida sus 

funciones en el Manual de Operaciones aprobado mediante Resolución Ministerial 

N." 315-2012-MIMP publicada el 20 de noviembre de 2012, respecto a: programar, 

conducir, coordinar, ejecutar y supervisar las acciones de prevención del abandono 

y de protección a las PCD en situación de abandono o riesgo social a nivel nacional. 

 

Entre sus objetivos destacan: (i) Reivindicar la condición de ciudadanía y reinserción 

social de las PCD intelectual; (1) Sensibilizar y concientizar a la sociedad; y. (ii) 

Promover una atención, sobre todo de niños y adolescentes con discapacidad 

intelectual en riesgo de abandono, con énfasis en la intervención centrada en la 

persona. 

 

Dicha unidad ejecuta sus acciones para mejorar la calidad de vida de las PCD y sus 

familias, a través de: 

 

- El Servicio de Acogimiento Residencial (CAR); y 

- El Servicio de Atención Integral a Personas con Discapacidad (SAIPD). Estos 

servicios se han implementado en los siguientes lugares: Municipalidad 

Distrital de Carabayllo, Lima, Municipalidad Distrital de Huasahuasi, Tarma; y 

Municipalidad Distrital de San Marcos, Cajamarca. 

 

En los cuales se prestan Servicios Sociales orientados a la atención y protección de 

los Derechos de Personas con alguna discapacidad que se encuentren en estado de 

abandono. Cabe resaltar que, en el mes de enero 2022, el INABIF viene brindando 
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servicios a nivel nacional en 159 centros de atención y/o servicios según las líneas 

de intervención. 

 

Asimismo, se atendieron a 16,955 Usuarios/as en los Centros del INABIF. Asimismo, 

es importante señalar que se atendieron a 128 familias en SAIPD y 1,453 familias en 

la Estrategia de Fortalecimiento Familiar - ACERCÁNDONOS. 

 

Tabla Nº 1: Servicios de Protección y Desarrollo Familiar del Programa Integral Nacional para el 

Bienestar Familiar -INABIF correspondiente a la USPPD 

 

 
Fuente: Estadísticas Mensuales de las Unidades de Línea -INABIF Elaboración Unidad de Planeamiento 

y Presupuesto- UPP 

 

En ese mismo mes de enero, se atendieron a 443 residentes con discapacidad. 

Según grupo de edad, la mayor población de atendidos se encuentra entre los 26 a 

59 años de edad (223). 

 

Tabla Nº 2: Atenciones realizadas en los Centros de Acogida Residencial para personas con 

discapacidad según sexo, enero 2022 

 
Fuente: Estadísticas Mensuales de las Unidades de Línea-INABIF  

Elaboración: Unidad de Planeamiento y Presupuesto – UPP 
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Tabla Nº 3: Atenciones realizadas en los Centros de Acogida Residencial para personas con 

discapacidad por riesgo de desprotección familiar o por desprotección familiar por grupo de edad, 

enero 2022 

 

 
Fuente: Estadísticas Mensuales de las Unidades de Línea-INABIF  

Elaboración: Unidad de Planeamiento y Presupuesto – UPP 

 

Ahora bien, en cuanto al El Servicio de Atención Integral a Personas con 

Discapacidad (SAIPD), ejecuta acciones de entrenamiento y fortalecimiento a 

beneficio de las PCD y sus familias, adicional a ello se realizan las acciones de 

difusión y sensibilización a la comunidad en temas de prevención del abandono de 

la Persona con Discapacidad. 

 

En el mes de enero del 2022, el servicio atendió a 134 usuarios correspondiente a 

128 familias. Según grupo de edad, la mayor población atendida se encuentra de 26 

a 59 años de edad (41.8%). 

 

Tabla Nº 4: Atenciones realizadas en el servicio de atención integral de personas con discapacidad 

según sexo, enero 2022 

 

 
Fuente: Estadísticas Mensuales de las Unidades de Línea-INABIF  

Elaboración: Unidad de Planeamiento y Presupuesto – UPP 
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Tabla Nº 5: Atenciones realizadas en el servicio de atención integral de personas con discapacidad 

por grupo de edad, enero 2022 

 
Fuente: Estadísticas Mensuales de las Unidades de Línea-INABIF  

Elaboración: Unidad de Planeamiento y Presupuesto – UPP 

 

Por su parte, el INABIF cuenta con Centros de Desarrollo Integral de la Familia 

(CEDIF). que son locales que ofrecen servicios y promueven actividades para el 

desarrollo personal y social de la población en situación de pobreza, pobreza extrema 

y riesgo social. Dicho centro ejecuta sus acciones a través de un Centro de Atención 

de Dia. 

 

En el mes de enero, se atendieron a 5,143 NNA, la mayor población atendida son 

hombres (50.05%), y en el grupo de edad de 6 a 11 años de edad (2.184). Asimismo, 

se atendieron a 1,140 adultos, siendo la mayor población atendida fueron mujeres 

(55%). Sin embargo, aún no se han implementado Centros de Atención de Día para 

PCD en edad adulta. 

 

Tabla Nº 6: Atenciones realizadas según línea de intervención, enero 2022 

 
Fuente: Estadísticas Mensuales de las Unidades de Línea-INABIF  

Elaboración: Unidad de Planeamiento y Presupuesto – UPP 
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Tabla Nº 7: Centros de atención y/o servicios por Departamentos, enero 2022 

 

 
Fuente: Estadísticas Mensuales de las Unidades de Línea-INABIF  

Elaboración: Unidad de Planeamiento y Presupuesto – UPP 

 

Debido a esto, los Servicios Sociales del INABIF se mantienen alineados al artículo 

4 de la Constitución Política del Perú, el cual dispone que "la comunidad y el Estado 

protegen especialmente al niño, al adolescente, a la madre y al anciano en situación 

de abandono" y, asimismo, se ejecutan de conformidad a lo dispuesto en el literal f) 

del artículo 4 del Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM" que establece la continuidad 

en la prestación de los servicios esenciales relacionados a la asistencia y cuidado: 

 

- "Asistencia y cuidado a personas (...) con discapacidad (...) en situación de 

vulnerabilidad". 

 

De acuerdo con esto, entre las familias en situación de vulnerabilidad y riesgo social 

que se vienen atendiendo, se encuentran aquellas que presentan una alta tasa de: 

 

- Violencia doméstica o intrafamiliar; 

- Irresponsabilidad parental; 

- Exposición al peligro: 

- Expulsión de sus integrantes, y 

- Abandono moral y económico. 
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En los CAR a cargo de la USPPD se atiende a PCD en edad adulta que, por diversas 

razones, no pueden vivir bajo el cuidado de sus familiares, por haber sido expuestos 

a situaciones de riesgo o encontrarse en total abandono. En los CAR se atiende PCD 

que: 

 

- Son víctimas de abandono; 

- Son víctimas de maltrato, 

- Presentan discapacidad motora; Presentan diagnóstico psiquiátrico; 

- Presentan diagnóstico neurológico; 

- Se encuentran en situación de calle; y 

- Están institucionalizados o tienen larga permanencia en un CAR del INABIF. 

 

Cifras de la problemática 

 

El Instituto Nacional de Estadística e Informática (en adelante, INEI) realizó en 2012 

la Primera Encuesta Nacional Especializada para Discapacidad (en adelante, 

ENEDIS) con el objetivo de obtener información confiable sobre el tamaño de la 

población con alguna discapacidad existente en el país para orientar las políticas, 

planes y programas para su atención. 

 

Según dicha encuesta nacional, en el Perú existen 1 millón 575 mil 402 PCD, lo que 

representa el 5.2% de la población total del país. En el siguiente cuadro se señala el 

tipo de discapacidad y el porcentaje o cantidad, aproximada, de personas que la 

presentan. 

 

Tabla Nº 8: Tipo de discapacidad y porcentaje 

 
Fuente: Estadísticas Mensuales de las Unidades de Línea-INABIF  

Elaboración: Unidad de Planeamiento y Presupuesto – UPP 

 

Sin embargo, como parte de los Censos Nacionales: XII de Población, VII de Vivienda 

y Ill de Comunidades Indígenas realizados en octubre de 2017, INEI publicó el 

documento Perfil Sociodemográfico de la Población con Discapacidad 2017, el cual 

es la información oficial y disponible más reciente en el país. 
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De acuerdo con los hallazgos del documento, encontramos que se proporciona 

información acerca de las características generales de la población que padece 

alguna discapacidad o limitación, tales como su distribución por sexo, edad, tipo y 

gravedad de la limitación física y/o mental, acceso a equipamiento y servicios en los 

hogares; y. asimismo, proporciona información específica respecto a la situación de 

las PCD en el mercado laboral, los problemas de accesibilidad que padecen en 

ambientes cotidianos y en medios de transporte, así como su nivel de interacción en 

el ámbito personal, afectivo y con su entorno. 

 

Definitivamente, los resultados del estudio están vinculados a los aspectos 

desarrollados en las iniciativas legislativas y proporcionan data cuantitativa sobre la 

situación de las PCD, la cual coadyuva a visibilizar la importancia de materializar las 

Iniciativas legislativas propuestas. 

 

En el Resumen Ejecutivo del documento se señala que: 

 

o "La población censada que declaró tener alguna dificultad o limitación 

permanente que le impide desarrollarse normalmente en sus actividades 

diarias alcanza la cifra de 3 millones 209 mil 261 personas, que representan 

el 10,3% de la población del país". 

 

o "La provincia de Lima muestra el porcentaje más elevado de población con 

alguna discapacidad (31,2%), sobrepasando largamente los porcentajes 

departamentales". 

 

Tabla Nº 9: Población con y sin discapacidad, según sexo y área de residencia (2017 

 
Fuente: INEI-Censos Nacionales: XII de Población, Vil de Vivienda y III de Comunidades Indígenas 

realizados en octubre de 2017. 

 

o Si comparamos los datos con los de la Primera Encuesta Nacional Especializada 

para Discapacidad de 2012, se visibiliza que el número de PCD se duplicó de un 

5,2% de la población nacional a un 10,3%. 

 



 

  

COMISIÓN DE MUJER Y FAMILIA 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” Dictamen recaído en el Proyecto de Ley 

5517/2022-CR mediante el cual se propone, con 

texto sustitutorio, la Ley que promueve y fortalece 

la atención de las personas con discapacidad en 

edad adulta que se encuentren en situación de 

riesgo, desprotección o abandono familiar. 

www.congreso.gob.pe 

o El último estudio de 2017 señala además que las mujeres que manifestaron tener 

algún tipo de discapacidad son 1 millón 820 mil 304 personas (57.7%), y en el 

caso de los hombres son 1 millón 388 mil 957 (42,3% del universo). La condición 

de discapacidad en mujeres respecto a la encuesta de 2012 aumentó en un 4.7% 

y continúa siendo mayor porcentualmente a la de los hombres, lo que podría 

referir a una condición con mayor rostro femenino. 

 

Por ser un censo universal, en 2017 no se tomaron en cuenta aspectos 

especializados sobre las PCD, en ese sentido, tomando información de la última 

encuesta especializada en esta población de 2012, se visibiliza el alto nivel de 

dependencia de terceros para desarrollar actividades cotidianas: 

 

o "El 40,6% de PCD necesita del apoyo de terceros para realizar sus actividades 

diarias. Según lo manifestado por las PCD dependientes, son sus propios 

familiares del hogar los que más los asisten con mayor frecuencia en sus 

actividades diarias”. 

 

Este alto porcentaje de PCD que requieren del apoyo de asistentes personales, 

mayormente familiares, plantea la necesidad de legislar sobre esta materia en el corto 

plazo. Además, los resultados arrojan que son las hijas (29.2%) quienes asumen el 

rol de asistencia y, en segundo lugar, las mamás (25%), por lo que nuevamente se 

visibiliza el rol de las mujeres en estos casos. Ambas encuestas también coinciden; 

aproximadamente la mitad de las PCD son jefes de hogar, la proporción de PCD 

hombres y mujeres es muy similar, la gran mayoría de PCD (casi el 90%) son 

mayores de edad, las limitaciones permanentes más frecuentes son para moverse o 

caminar y para ver, y la mayoría de las PCD tienen más de una. La ENEDIS 2012 

también revela que el 8% tiene discapacidad completa, el 33% grave, el 50% 

moderada y el 8% ligera. 

 

Tabla Nº 10: Tipo de relación con el tercero (2012) 
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En términos generales, hay que señalar que esta Primera Encuesta Nacional 

Especializada sobre Discapacidad 2012, que coincidió con la promulgación de la Ley 

N°29973, expone un conjunto de hallazgos que muestran una profunda inequidad 

hacia las PCD y las múltiples barreras estatales y no estatales que las afectan. En 

2017, a propósito de la realización de los Censos Nacionales, se recogió información 

de interés para este grupo poblacional, sin embargo, al haber sido una encuesta más 

general, no profundiza en aspectos centrales para las PCD como son los vinculados 

a su participación efectiva. 

 

En el caso particular de las PCD en presunto estado de abandono, no hay 

estadísticas sobre el tema. Sin embargo, en el INABIF del total de la población que 

atiende, el 33% presentan algún tipo de discapacidad, situación que reduce sus 

posibilidades de ser reinsertado, acogido o adoptado. 

 

Dimensiones de la problemática 

La discapacidad en la familia está relacionada a menudo con mayores costos de vida 

y una pérdida de las oportunidades de obtener ingresos, y por ello puede aumentar 

el riesgo de que estas familias se vuelvan pobres o se mantengan en la pobreza. 

Esta situación dificulta que los niños y niñas obtengan los servicios necesarios y la 

tecnología de asistencia. 

 

Actualmente y por diversos motivos existen PCD; niños, niñas, adolescentes, jóvenes 

y adultos que presentan limitaciones de tipo físico, sensorial, intelectual o mental que 

dificultan su desarrollo personal o social. El nivel de gravedad de la discapacidad 

dificulta aún más su socialización y por ende su necesidad de un mayor cuidado por 

parte de sus padres, familiares o cuidadores, acompañado de una atención 

especializada (médicos, terapia física, terapia ocupacional, terapia de lenguaje, 

aprendizaje de lenguajes alternativos, entre otros). 

 

Entre las principales causas que subyacen al abandono de las PCD se pueden citar. 

(i) la visión que se tienen de la persona con discapacidad, (ii) los patrones culturales, 

(iii) la pobreza y por ello la poca disponibilidad de tiempo para dedicarle al cuidado, 

(iv) los escasos servicios para la atención de PCD tanto públicos como privados, (v) 

la frustración familiar que genera el cuidado de la PCD y que puede terminar en 

violencia física, verbal o abandono, (vi) la insuficiente participación de la comunidad 

para la atención a las PCD en sus localidad y (vii) la falta de oportunidades. 

 

Asimismo, la situación de discapacidad nos reporta tres contextos, una la de la 

persona que cuenta con un entorno familiar que lo protege, la de la persona con 

discapacidad que se encuentra en un CAR, pero mantiene una relación con su familia 

que lo visita y la de aquellos cuya familia decidió, abandonarlos definitivamente. En 
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los dos últimos casos, existen carencia de cuidadores familiares y una situación de 

evidente desprotección. 

 

En dicho contexto, existen diferentes factores que dificultan o impiden el desarrollo 

de potencialidades de las PCD y por ende del ejercicio pleno de sus derechos, como 

son: la ignorancia, el miedo, el abandono, la lástima, entre otros, y que generan 

conflictos educacionales, laborales, participativos, culturales entre otros que afectan 

la inclusión social de las PCD. 

 

La exclusión por la atraviesan las PCD, van a repercutir directa o indirectamente en 

la familia y su entorno, ya que cabe destacar que existe una mayoría de PCD que 

viven en familia. En el caso, de la exclusión a nivel educacional afectará la formación 

integral (capacidades, talentos y potencialidades) de la persona con discapacidad, lo 

que va en deterioro desarrollo personal y social y de su propia formación para el 

trabajo. 

También las barreras físicas, arquitectónicas o sociales, así como la falta de 

adaptación de las condiciones de vida, educación y trabajo a las particularidades de 

la persona con discapacidad se constituyen en un importante factor de exclusión. 

 

Estas condiciones dificultan la realización de actividades de vida diaria - auto 

valimiento de las PCD, obstaculizando su desarrollo personal y social y, por ende, la 

mejora en su calidad de vida, haciendo que la persona con discapacidad sea aún 

más dependiente a otros, por lo general, son familiares. 

 

Así la condición de "discapacidad debe englobar la limitación o deficiencia que 

presenta la persona y las barreras físicas y actitudinales que presente la comunidad 

para la inclusión e integración social de este sector de la población, lo cual afecta en 

mayor o menor grado a la familia involucrada. También, la situación de pobreza o 

pobreza extrema agrava aún más la problemática, limitando la inclusión social de las 

PCD, vulnerando sus derechos. 

 

De conformidad con el Manuel de Intervención "Lineamientos Metodológicos para la 

Atención Integral y la prevención del abandono de las Personas con Discapacidad 

en los Centro de Atención residencial del INABIF (2014), aprobado mediante 

Resolución de la Dirección Ejecutiva N. 107-2015 del 26 de febrero de 2015, en base 

a la información de su diagnóstico, se plantean los siguientes problemas: 

 

"(...) el problema principal que se intenta solucionar, "Personas con 

Discapacidad en presunto estado de abandono o riesgo social, (...) las 

principales causas que se han detectado como son: (1) limitados recursos 

familiares para la atención de las necesidades de las personas con 

discapacidad, lo que se traduce, principalmente en que: (1.1) los familiares 
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cuidadores carecen de las herramientas metodológicas necesarias para 

cuidar a la persona con discapacidad, (1.2) presentan una baja tolerancia a 

la frustración o están sometidos al estrés que puede ser propio 

(características personales) como generado por la misma responsabilidad 

del cuidado de la persona con discapacidad, (1.3) la precariedad económica 

por la que atraviesan estas familias que en unos casos puede llegar a 

pobreza extrema y, esta misma situación influye en que (1.4) carezcan de 

tiempo para el cuidado, ya que necesitan trabajar, para sobrevivir. Por otro 

lado se encuentra la (2) Limitada oferta de servicios públicos y privados para 

la atención de las personas con discapacidad, lo que deja una (2.1) 

demanda de insatisfecha, en muchos de los casos porque los (2.2) servicios 

de salud se encuentran alejados de los lugares de vivienda de las personas 

con discapacidad, siendo dificultoso el traslado y el pago, además que, en 

la mayoría de los casos, (2.3) los servicios existentes, no se adaptan a las 

necesidades de las personas con discapacidad. (3) La indiferencia de las 

comunidades en la que vive la persona con discapacidad también es una 

causa de abandono; (3.1) los vecinos y representantes comunales carecen 

de conocimientos sobre la problemática, presentan (3.2) poca sensibilidad 

hacia esos temas, en gran parte debido a que están ocupados en su 

sobrevivencia y las de sus familias y todo redunda en un (3.3) insuficiente 

apoyo comunal. A todo esto, se aúna (4) el nivel de dependencia, las (4.1) 

limitadas capacidades de auto valimiento, la (4.2) necesidad de apoyo que 

no se encuentra satisfecha y la (4.3) limitada accesibilidad". 

 

Lo señalado en el párrafo anterior, favorece las condiciones para el futuro abandono 

o exposición a riesgos a inclusive at maltrato de la persona con discapacidad en edad 

adulta. Toda esta situación genera frustraciones en los familiares y cuidadores 

quienes ven al familiar como una carga produciendo actitudes de rechazo e incluso 

violencia en contra de este. A esto también contribuye la actitud inadecuada de la 

sociedad, frente a la persona con discapacidad a quien se le toma como limitado, 

alguien inferior o una posición más suavizada pero igualmente inadecuada, la de 

victima el pobrecito", alguien que merece la "lastima" o "compasión" de la sociedad 

a quien se le debe otorgar una limosna. 

 

El nivel de gravedad que presenta la persona con discapacidad es otro factor que 

contribuye al abandono, pues a mayor gravedad, mayor cuidado especializado, 

mayor inversión (tiempo y dinero), mayor demanda de servicios y mayor frustración 

de los cuidadores y la familia, que como se explicó en párrafos anteriores 

desencadena actitudes de rechazo. 

 

Entonces, una primera reflexión sobre esta problemática nos lleva a pensar que las 

PCD en edad adulta son un reflejo de la realidad económica, política y social del país; 
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sin embargo, es preciso mencionar la necesidad de profundizar en estudios que 

permita conocer con detalle las causas que originan las diversas situaciones en las 

que se encuentran 

 

Por su parte, recogiendo las ideas preliminares vertidas supra sobre las 

intervenciones del INABIF a través de categorías presupuestales y que se vinculan a 

sus servicios de atención, en el caso de las PCD en edad adulta, si bien se cuenta 

con la Ley 29973, Ley General de las Personas con Discapacidad, la cual tienen por 

finalidad establecer el marco legal para la promoción, protección y realización, en 

condiciones de igualdad, de los derechos de la persona con discapacidad, 

promoviendo su desarrollo e inclusión plena y efectiva en la vida política, económica, 

social, cultural y tecnológica, no prevé las situaciones de riesgo y/o desprotección en 

las que se encuentran inmersas la población con discapacidad, ni la forma de atender 

dicha situación; es decir, que no se cuenta con norma que regule la atención de PCD 

en edad adulta, como si lo hay en la población de niños, niñas, adolescentes y adultos 

mayores. 

 

Así las cosas, en el presente cuadro se muestra la población atendida en los CAR a 

cargo de la Unidad de Servicio de Protección de Personas con Discapacidad 

(USPPD) del INABIF; en el caso de niños, niñas y adolescentes son atendidos en el 

marco del Programa Presupuestal 117; la atención de los adultos con discapacidad 

con Asignaciones Presupuestarias que no resultan en Productos (APNOP), por ello 

la necesidad de contar con un programa presupuestal para la atención de personas 

con discapacidad en edad adulta. 

 

Tabla Nº 11: Población atendida en los Centro de Acogida Residencial, según etapa de vida. marzo 

de 2022 

 

 

Según información del INABIF, para el ejercicio de la estimación del costo promedia 

mensual por persona con discapacidad atendida en los CAR de la Unidad de 

Servicios de Protección de Personas con Discapacidad (USPPD), se ha tomado 
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como dato la ejecución presupuestal histórica durante los últimos cinco (05) años 

(2017-2021) y la cantidad de población con discapacidad atendida en total al finalizar 

cada ejercicio fiscal 

 

Los resultados de dicho cálculo nos han permitido determinar el costo mensual de 

atención por persona con discapacidad a lo largo de los últimos cinco (05) años. Por 

consiguiente, se ha obtenido el costo promedio mensual por persona con 

discapacidad, el cual asciende a S/ 4,574.00 soles. 

 

Cabe resaltar, que el costeo realizado, al considerar el gasto ejecutado, se encuentra 

limitado a la asignación presupuestal que se recibe anualmente y a las condiciones 

predefinidas de infraestructura y habilitación de cada CAR. Lo cual quiere decir, que 

este ejercicio de costeo no refleja una atención "ideal" para una persona con 

discapacidad, el cual posiblemente implique una valorización mayor. 

 

Tabla Nº 12: Costo promedio mensual de atención por PCD (2017-2022) 

 
Fuente: Programa integral Nacional para el Bienestar Familiar- INABIF (2022) 

 

A la fecha, la USPPD cuenta con nueve (09) CAR para PCD, de los cuales en 

términos presupuestales existe una diferenciación según grupos etarios, en ese 

sentido, existen tres (03) CAR para niños, niñas y adolescentes con discapacidad 

(Programa Presupuestal 117) y seis (06) CAR para adultos con discapacidad 

(Asignaciones Presupuestarias que no resultan en Productos). 

 

Según la Programación Multianual 2023-2025, se ha estimado para el año 2023 la 

apertura de dos (02) nuevos CAR para niños, niñas y adolescentes con discapacidad. 

Para el año 2024 se prevé adicionalmente la creación de tres (03) nuevos CAR, dos 

(02) dirigido a niños, niñas y adolescentes y uno (01) para adultos con discapacidad. 

De igual forma, para el año 2025, se plantea la creación adicional de un (01) CAR 

para adultos con discapacidad. 
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En consecuencia, resulta importante fortalecer el mejoramiento y la ampliación de los 

servicios que brinda el INABIF destinados a la atención de personas adultas con 

discapacidad en situación de desprotección familiar o en riesgo de estarlo, con 

énfasis en la intervención centrada en la persona, y la promoción de su acceso a 

dichos servicios en forma oportuna y sin discriminación a fin de garantizar su 

integridad y/o salud física o mental de las PCD, mejorando brechas de servicio y 

cobertura. Asimismo, la creación de un Sistema de Protección de las Personas con 

Discapacidad en edad adulta, el cual contemple el mejoramiento de dichos servicios 

para la atención de PCD con necesidad de apoyo complejas. 

 

Análisis Normativo 

 

La iniciativa legislativa que presentamos tiene como base fundamental lo estipulado 

en la CDPD. Dicho instrumento internacional es el marco jurídico internacional sobre 

el que han aprobado leyes y normas de carácter nacional en el interior de los países 

firmantes, así como también en base a la cual se han diseñado las políticas 

nacionales a favor de las PCD. Parte consustancial a este compromiso es el de 

generar las condiciones orgánicas o institucionales que permitan alcanzar estos 

objetivos. 

 

Es así que el literal a) del numeral 1 del artículo 4 de la mencionada Convención, 

cuenta con una previsión dirigida a los Estados, quienes se comprometen a: 

"[a]doptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean 

pertinentes para hacer efectivos los derechos reconocidos en la presente 

Convención". 

 

En el plano nacional, de conformidad con los artículos 1 y 4 de la Constitución, la 

defensa de la persona humana y la defensa de su dignidad son el fin supremo de la 

sociedad y del Estado, por lo que este último y la comunidad protegen especialmente 

a las niñas, niños, adolescentes, a la madre y al anciano en situación de abandono 

(teniendo obligaciones reforzadas), extendiéndose este mandato tuitivo a las PCD; 

por lo que, se reconoce el derecho de toda persona a su libre desarrollo y bienestar, 

así como a la igualdad ante la ley. 

 

Asimismo, en su artículo 2 señala como derechos fundamentales de la persona, entre 

otros, que: "Nadie debe ser discriminado por motivo de origen, raza, sexo, idioma. 

religión, opinión, condición económica o de cualquier otra índole". Sin embargo, es 

evidente que existen factores sociales, ambientales y del entorno, que constituyen 

barreras y actos de discriminación que restringen a estas personas el disfrute de sus 

derechos y el acceso a mayores oportunidades de participación. 
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La Ley 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad, donde se establece el 

régimen legal de prestación, de atención de salud, trabajo, educación, rehabilitación, 

seguridad social y prevención para que la persona con discapacidad alcance su 

desarrollo e integración social, económica y cultural, previsto en el artículo 7 de la 

Constitución Política del Estado, en su artículo 3 indica que las PCD tienen los 

mismos derechos que el resto de la población, sin perjuicio de las medidas 

específicas establecidas en las normas nacionales e internacionales para que 

alcancen la igualdad de hecho. 

 

En efecto, el Estado garantiza un entorno propicio, accesible y equitativo para su 

pleno disfrute sin discriminación. Las PCD incluyen a aquellas que tengan 

deficiencias físicas. mentales, intelectuales o sensoriales, que, al interactuar con 

diversas barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, 

en igualdad de condiciones con las demás. 

 

De conformidad con el Decreto Legislativo 1098, Decreto Legislativo que aprueba la 

Ley de Organización y Funciones del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables, establece en su artículo 3 que dicho ministerio tiene como finalidad 

diseñar, establecer. promover, ejecutar y supervisar políticas públicas a favor de las 

mujeres y de las poblaciones vulnerables consideradas. 

 

El artículo 5 del Manual de Operaciones del INABIF, aprobado por Resolución 

Ministerial Nº 315-2012-MIMP, aprobado el 20 de noviembre de 2012, establece que 

es finalidad del INABIF contribuir con el desarrollo integral de las familias en situación 

de vulnerabilidad y riesgo social con énfasis de niños, niñas, adolescentes, personas 

adultas mayores y PCD en situación de abandono y propiciar su inclusión en la 

sociedad y el ejercicio pleno de sus derechos. 

 

Asimismo, el artículo 26 del Manual de Operaciones del INABIF, en concordancia con 

el Manual de Organización y Funciones aprobado mediante Resolución Ministerial 

200-2014-MIMP del 20 de junio de 2014, señala entre las funciones de la Unidad de 

Servicios de Protección de Personas con Discapacidad (USPPD), el de programar, 

conducir, coordinar, ejecutar y supervisar las acciones de prevención del abandono 

y protección de las PCD en situación de abandono u otro riesgo social, a nivel 

nacional. 

 

En ese sentido, el INABIF brinda atención social, psicológica y legal especializada a 

personas y familias que atraviesan por situaciones de abandono, alto riesgo social. 

pobreza, pobreza extrema y grave crisis social; que los coloca en condición de 

relativa incapacidad para resolver o enfrentar por sí mismas, contribuyendo a 

restablecer las condiciones mínimas que alivien o encaminen posibles soluciones, 

mediante la intervención oportuna en casos de emergencias y urgencias sociales. A 
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través de apoyo inter y extra institucional a cargo de un equipo multidisciplinario que 

activa y moviliza redes de apoyo familiar, comunitario e institucional como parte de 

la atención a las familias usuarias del servicio. 

 

SUSTENTO DE LA PROPUESTA NORMATIVA 

 

La exclusión por la atraviesan las PCD en edad adulta, van a repercutir directa o 

indirectamente en la familia y su entorno, ya que cabe destacar que existe una 

mayoría de PCD que viven en familia. En el caso, de la exclusión a nivel educacional 

afectará la formación integral (capacidades, talentos y potencialidades) de la persona 

con discapacidad, lo que va en deterioro desarrollo personas y social y de su propia 

formación para el trabajo. También las barreras físicas, arquitectónicas o sociales, 

así como la falta de adaptación de las condiciones de vida, educación y trabajo a las 

particularidades de la persona con discapacidad se constituyen en un importante 

factor de exclusión. 

 

Estas condiciones dificultan la realización de actividades de vida diaria-auto 

valimiento de las PCD en edad adulta, obstaculizando su desarrollo personas y social 

y, por ende, la mejora en su calidad de vida, haciendo que la persona con 

discapacidad sea aún más dependiente a otros, por lo general, son familiares. 

 

Así la condición de "discapacidad debe englobar la limitación o deficiencia que 

presenta la persona y las barreras físicas y actitudinales que presente la comunidad 

para la inclusión e integración social de este sector de la población, lo cual afecta en 

mayor o menor grado a la familia involucrada. También, la situación de pobreza o 

pobreza extrema agrava aún más la problemática, limitando la inclusión social de las 

PCD en edad adulta, vulnerando sus derechos. 

 

El problema de las personas adultas con discapacidad en situación de abandono o 

riesgo social, se ha estado interviniendo, a nivel institucional, solo a través de la 

atención residencial, lo cual, como se ha explicado, no es la mejor alternativa para 

ninguna persona y mucho menos para aquellas que presentan algún tipo de 

discapacidad. Frente a este problema, surge la idea de realizar acciones para la 

prevención del abandono, pero esto no es solo sensibilizar a los padres o familiares, 

sino también de darles aquellos servicios que le ayuden a cuidar a sus miembros con 

discapacidad. 

 

En este sentido, una comunidad sensibilizada cambiaría su actitud y se involucraría 

en el cuidado de la persona con discapacidad, a través de sus organizaciones 

comunales o vecinos de buena voluntad, situación que se desprendería del trabajo 

comunitario que hace el INABIF, a través de la USPPD y de un modelo de Atención 

Integral a Personas con Discapacidad (AIPD). Esta propuesta se aparta del esquema 
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clásico de atención residencial y pasa de una intervención intramuros a una labor 

extramuros, comunitaria, donde se compromete a los diferentes actos locales 

(familia, gobiernos, locales, representantes y referentes comunales, organizaciones 

sociales de base, etc.). 

 

Este modelo tiene como finalidad en un primer momento, involucrar a todos los 

servicios que tiene la USPPD (CAR, CEDIF, Voluntariado, etc.), lo cuales abrirán sus 

perfiles poblacionales para la atención a las PCD en edad adulta, según corresponda 

o, si ya se ha hecho, brindar un servicio especializado para este sector poblacional, 

en sus principales necesidades. 

 

Cuando alguna persona jurídica o natural solicita al INABIF, atención para una 

persona con discapacidad en edad adulta, la USPPD encargará a miembros de su 

equipo técnico el acompañamiento para la Atención Integral Inclusiva. Equipo 

conformado, mínimamente, por: profesional de psicología, profesional de Trabajo 

Social, profesional en medicina, quienes realizarán la evaluación y recomendará, 

tomando en cuenta el grado de discapacidad, la disposición y apoyo familiar, la 

presencia de cuidadores, etc. del postulante, en qué servicio institucional debe ser 

atendido, con la finalidad de vigilar que el servicio brindado a las personas con 

discapacidad en edad adulta sea cumpliendo el propósito de la inclusión. 

 

Tabla Nº 13: Los principales elementos de la propuesta sobre Atención Integral a Personas con 

Discapacidad - AIPD 

 
Fuente: Manuel de Intervención "Lineamientos Metodológicos para la Atención Integral y la prevención 

del abandono de las Personas con Discapacidad en los Centro de Atención residencial del INABIF 

(2014). 
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El incrementar la independencia de las PCD en edad adulta logrará su mejor 

desenvolvimiento personal y social; frente al nivel de dependencia que presentan las 

PCD se propone el desarrollar en ellos conductas de autovalimiento, en un primer 

momento (higiene, vestido, comunicación, etc.) en la medida de sus posibilidades y 

una posterior vida independiente, sobre todo en los casos de discapacidad leve o 

moderada. 

 

Se buscará a través de todos los servicios que brinde el INABIF a las personas con 

discapacidad en edad adulta que sean lo más independientes posible a fin de 

intervenir con ellos. La satisfacción de necesidades de apoyo de las PCD se logrará 

en alianza con instituciones especializadas, ya que no es competencia de la 

institución, en el caso de brindar una mayor accesibilidad, tampoco es tarea de la 

institución, pero, a través del CONADIS, se podrían lograr algunos avances. 

 

De todo ello se obtendría una mayor valoración familiar o social de la persona con 

discapacidad, lo que se traduciría en PCD en edad adulta fortalecidas, atendidas en 

sus necesidades, que la familia y la sociedad les brinde un buen trato y tenga mejores 

oportunidades de la cual se desprende a su vez, la mayor independencia y 

autovalimiento de la persona con discapacidad para las actividades de la vida diaria 

su inclusión educativa, social y laboral para la vida independiente, en el caso de las 

PCD leve o moderada, contribuyendo, con toda esta propuesta, a la mejora de su 

calidad de vida y así prevenir el abandono. 

 

Se busca a través de esta iniciativa legislativa lograr el mejor desempeño personal y 

social de la persona con discapacidad en edad adulta y evitar, en la medida de la 

posible el abandono, ya que el mejor ambiente para que una persona se desarrolle 

es la familia. entendiéndose esta como instituto natural y fundamental de la sociedad. 

 

Para evitar o prevenir el abandono, se necesita, entre otros; sensibilización de las 

familias y de la comunidad para que asuman la responsabilidad en la rehabilitación e 

inclusión de las PCD en edad adulta, implementar servicios, propios o en alianza con 

instituciones públicas o privadas orientados a brindar soporte a las familias o 

encargados y de esta manera se reduzca o elimine el abandono de los mismos. En 

una primera etapa, estos servicios estarán a cargo del INABIF, a través de la USPPD 

y, en una segunda etapa serán implementados, progresivamente, por el gobierno 

local. 

 

Así las cosas, el Estado es el responsable directo de brindar este tipo de servicios a 

las PCD en edad adulta, sin embargo, es evidente la necesidad de articular esfuerzos 

entre los diversos involucrados, donde el actor conductor es el Estado y el sujeto 

considerado real experto es la persona con discapacidad. 
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EI INABIF articula esfuerzos internos, entre sus servicios, y externos, con los 

Gobiernos Subnacionales y otras instituciones públicas y privadas con la finalidad de 

implementar espacios comunitarios que brinden servicios de atención a PCD en edad 

adulta. Para estos es fundamental la participación de los sectores de trabajo, 

educación y salud. Estos sectores no sólo colaboran entre sí, sino también con todos 

los sectores que tratan problemas de acceso relacionados a la participación de las 

personas con discapacidad en edad adulta, como son: vivienda, transporte entre 

otros. 

 

La USPPD realiza las siguientes acciones, alternas a la atención residencial, para 

mejorar la calidad de vida de las PCD y sus familias: (i) Centros de Personas con 

Discapacidad y (ii) Servicio de Atención Integral a Personas con Discapacidad 

(SAIPD). 

 

En relación a los centros de atención diurna, orientados al cuidado y desarrollo de 

las PCD en edad adulta que requieren una atención los cinco días de la semana, 

durante ocho horas debido a que sus familiares trabajan. La atención que recibe la 

persona con discapacidad en el Centro de Día abarca las áreas deficitarias más 

importantes (psicológica, terapia física, terapia ocupacional, terapia de lenguaje, 

educación especial social, etc.). Y en cuanto al SAIPD, estos se implementan con la 

finalidad de: 

 

- Desplegar asesoría técnica en el manejo adecuado de la persona con 

discapacidad en edad adulta, enseñando estrategias necesarias para la 

restitución de sus derechos. 

- Difundir y sensibilizar para la prevención del abandono de las PCD. 

- Realizar visitas domiciliarias a las PCD y sus familias, para evaluación y 

soporte profesional. 

- Propiciar el entrenamiento de la persona con discapacidad. 

- Promover la sensibilización de la comunidad en temas de discapacidad. 

 

Para la mejora de la calidad del SAIPD es necesario contar -además de personal 

capacitado, motivado y con vocación de servicio a los más necesitados, como es el 

caso de las PCD y, en particular aquellos que presentan un nivel de gravedad mayor-

con acciones de fortalecimiento institucional relacionados con la Evaluación de la 

atención brindada a las PCD en edad adulta y sus familias, y a la elaboración de 

lineamientos, protocolos, materiales que orienten y faciliten la atención brindada a las 

PCD y sus familias. 

 

El texto legal propuesto es el siguiente: 
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PROYECTO DE LEY QUE PROMUEVE Y FORTALECE LA ATENCIÓN DE LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EDAD ADULTA QUE SE ENCUENTRAN EN 

SITUACIÓN DE RIESGO, DESPROTECCIÓN, Y/O ABANDONO FAMILIAR 

 

Artículo 1. Objeto de la Ley 

La presente ley tiene por objeto promover y fortalecer la atención de las personas con 

discapacidad en edad adulta que se encuentran en situación de riesgo, desprotección, y/o 

abandono familiar y de propiciar su acceso a los servicios que brinda el Programa Integral 

Nacional para el Bienestar Familiar (INABIF), en forma oportuna y sin discriminación a fin de 

garantizar su integridad y/o salud física o mental. 

 

Artículo 2. Finalidad 

La presente ley tiene por finalidad que el Estado garantice los derechos de las personas con 

discapacidad en edad adulta a la salud, seguridad, no discriminación, al libre desarrollo y 

bienestar, información, integridad, autonomía, educación, trabajo. participación, entre otros, 

en condiciones de igualdad, asegurando su debida atención en los distintos niveles de 

gobierno, así como establecer las medidas necesarias para garantizar la atención adecuada 

e integral, mejorando brechas de servicio y cobertura, y hacer efectiva su autonomía y 

participación en la vida comunitaria, impulsando su empoderamiento, inclusión social y 

propiciando el pleno ejercicio de sus derechos. 

 

Artículo 3. Servicios esenciales 

Los Centros de Atención de Dia son servicios temporales destinados a la atención a nivel 

comunitario antes de que se genere la ruptura con el grupo familiar y el entorno social, en la 

medida en que los enfoques y principios de la Convención y la ley sobre la materia, la 

construcción de los planes de vida de las personas con discapacidad en edad adulta debe 

darse en sus familias y comunidad. 

 

Los Centros de Acogida Residencial son servicios esenciales cuya gestión y funcionamiento 

se encuentran garantizados por el Poder Ejecutivo, los gobiernos regionales y los gobiernos 

locales de acuerdo a sus competencias. Esto se realiza en cumplimiento de los estándares 

establecidos en la normativa vigente, destinando los recursos humanos y el financiamiento 

necesario para ello. 

 

El Servicio de Atención Integral de Personas con Discapacidad alienta y ejecuta acciones de 

entrenamiento y fortalecimiento a la familia y sensibilización de la comunidad, en temas de 

prevención del abandono de la persona adulta con discapacidad. 

 

Estos espacios y acciones contarán con protocolos especializados para su apoyo o cuidado 

integral. 

 

Artículo 4. Atención prioritaria 

Las personas adultas con discapacidad en situación de riesgo, desprotección, y/o abandono 

reciben atención prioritaria por parte del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, a 

través del Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad (CONADIS) 

y el Programa Integral Nacional para el Bienestar Familiar (INABIF), los gobiernos regionales 
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y las municipalidades provinciales y distritales para garantizar y priorizar principalmente 

servicios de atención, a favor de la población con discapacidad de su jurisdicción, tales como, 

prevención de abandono, servicios comunitarios y domiciliarios. 

 

Artículo 5. Información sobre personas con discapacidad 

El Ministerio de Salud, el Consejo Nacional para la integración de la Persona con 

Discapacidad (CONADIS), el Programa Integral Nacional para el Bienestar Familiar (INABIF), 

las Fuerzas Armadas, la Policía Nacional del Perú, el Seguro Social de Salud (ESSALUD) y 

el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC), en sus respectivos ámbitos de 

competencia, brindan a las entidades públicas a que se hace referencia en el artículo 3 de la 

presente ley, la información que administran vinculada a las personas con discapacidad, bajo 

los parámetros que cada una de esta haya establecido para la elaboración de su registro, con 

la finalidad de facilitar su atención y asistencia en el marco de la Ley N. 29973, Ley General 

de la Persona con Discapacidad. 

 

La citada información puede ser brindada también a las personas jurídicas privadas sin fines 

de lucro que lo soliciten únicamente para las finalidades antes señaladas, en el marco de la 

Ley Nº 29733, Ley de Protección de Datos Personales. 

 

Dentro del plazo de diez (10) días contados desde la entrada en vigencia de la presente ley, 

las entidades señaladas precedentemente designan mediante comunicación escrita a una 

persona responsable para la entrega de esta información y lo remiten al Consejo Nacional 

para la integración de la Persona con Discapacidad (CONADIS), vía correo electrónico para 

que lo difunda a través de su página institucional. La entrega de la información solicitada por 

la entidad se realiza en un plazo no mayor a dos (2) días hábiles de solicitada, la que puede 

ser requerida y remitida vía correo electrónico. 

 

Artículo 6. Implementación 

Para la atención de las herramientas y/o procedimientos integrados de servicios que brinda 

el Programa Integral Nacional para el bienestar familiar (INABIF), se impulsa la suscripción 

de convenios y alianzas estratégicas con las instituciones públicas y privadas (gobiernos 

locales, beneficencias, Unidad de Gestión Educativa Local-UGEL Policía Nacional del Perú- 

PNP, Centros de Educación Técnico-Productiva - CETPRO, Instituto Peruano del Deporte 

IPD, Ministerio de Salud MINSA, instituciones educativas, entre otros). 

 

Los servicios que brinda el Programa Integral Nacional para el bienestar familiar (INABIF) 

destinados a la atención de personas con discapacidad en edad adulta se implementarán 

sobre la parte de los bienes muebles e inmuebles decomisados materia de asignación, a 

cargo del Programa Nacional de Bienes Incautados (PRONABI) y con apoyo de la 

Cooperación Técnica Internacional, en coordinación el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables (MIMP), a través del Consejo Nacional para la Integración de la Persona con 

Discapacidad (CONADIS) y el Programa Integral Nacional para el bienestar familiar (INABIF), 

mediante políticas y programas de atención multidisciplinaria y de rehabilitación para 

personas con discapacidad en edad adulta. 
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Los gobiernos regionales y locales a nivel nacional se encargan de coordinar con los Colegios 

Profesionales a fin de que abogados, médicos, psicólogos, asistentes sociales brinden apoyo 

en actividades de servicio comunitario a los beneficiarios de los servicios destinados a la 

atención de personas con discapacidad en edad adulta que se encuentren en situación de 

riesgo o peligre su integridad y/o salud física o mental, que se adicionan y complementan los 

servicios prestados por el personal técnico- especializado del sector correspondiente ya 

contratado. 

 

Artículo 7. Ejecución de las herramientas y/o procedimientos integrados de Servicios 

de Acogida Temporal y Residencial para Personas con Discapacidad en edad adulta 

En el ámbito de la Política Nacional Multisectorial en Discapacidad para el Desarrollo al 2030, 

aprobada por Decreto Supremo N 007-2021-MIMP, impleméntese las herramientas y/o 

procedimientos integrados de servicios que brinda el Programa Integral Nacional para el 

bienestar familiar (INABIF) destinados a la atención de personas adultas con discapacidad en 

situación de desprotección familiar o en riesgo de estarlo, con énfasis en la intervención 

centrada en la persona, a fin de brindar protección, a través de servicios a nivel nacional, 

regional y local que contribuyan al cumplimiento de los objetivos prioritarios de dicha política 

nacional. 

 

Artículo 8. Prioridad en la asignación de uso de los bienes muebles e inmuebles para 

los servicios destinados a la atención de personas con discapacidad en edad adulta 

El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, a través del Programa Nacional de Bienes 

Incautados (PRONABI), y la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - (SBN), propicia 

de manera preferente la asignación en uso de bienes muebles e inmuebles, en favor de las 

entidades encargadas de la implementación de las herramientas y/o procedimientos 

integrados de servicios que brinda el Programa Integral Nacional para el bienestar familiar 

(INABIF) destinados a la atención de personas adultas con discapacidad en situación de 

desprotección familiar o en riesgo social, previo cumplimiento de los criterios de derivación y 

condiciones técnicas establecidos por el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, de 

conformidad con las normas que regulan la implementación de los servicios de atención. 

 

Los gobiernos regionales ejecutan Proyectos de Inversión para la creación, construcción e 

implementación de los servicios que brinda el Programa Integral Nacional para el bienestar 

familiar (INABIF) destinados a la atención de personas con discapacidad en edad adulta, con 

necesidad extensa y generalizada de apoyo, y los Centro de Día para personas con 

discapacidad leve o moderada, procediéndose a brindar en cesión de uso al INABIF para su 

administración y operatividad, de acuerdo con su programación presupuestal. 

 

Artículo 9. Informe anual del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 

El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP), a través del Consejo Nacional 

para la Integración de la Persona con Discapacidad (CONADIS) y el Programa Integral 

Nacional para el bienestar familiar (INABIF), presente y sustente un informe anual ante la 

Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad del Congreso de la República 

sobre el funcionamiento de todos los servicios destinados a la atención de personas con 

discapacidad en edad adulta del país. Esta exigencia en ningún caso contempla información 
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reservada que pueda poner en riesgo a las víctimas o casos particulares de desprotección 

familiar o riesgo social. 

 

Artículo 10. Información e implementación de los servicios destinados a la atención de 

personas con discapacidad en edad adulta 

Los Gobiernos Regionales y los Gobiernos locales están obligados a informar semestralmente 

y de forma escrita a la Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad del 

Congreso de la República y al Consejo Nacional para la Integración de la Persona con 

Discapacidad (CONADIS), como ente rector del Sistema Nacional para la Integración de la 

Persona con Discapacidad (SINAPEDIS), según lo previsto en el artículo 73 de la Ley N. 

29973, Ley General de la Persona con Discapacidad, acerca del estado y gestión realizada 

en los servicios destinados a la atención de personas con discapacidad en edad adulta de 

sus respectivas provincias. 

 

Artículo 11. Información Financiamiento 

La aplicación de la presente ley se financia con cargo al presupuesto institucional de los 

pliegos involucrados, sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público. 

 

Artículo 12. De la vigencia 

La presente ley rige a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial "El Peruano, 

salvo disposición distinta que establezca la presente ley. 

 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA 

 

Única. Derogación 

Deróguese a déjense sin efecto toda normatividad que se oponga de lo establecido en la 

presente ley. 

 

IV. MARCO NORMATIVO 

 

a) Constitución Política del Perú. 

b) Reglamento del Congreso de la República 

c) Ley Nº 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad. 

d) Ley Nº 26842, Ley General de Salud. 

e) Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad de las 

naciones unidas y su protocolo facultativo. 

 

V. ANÁLISIS DE LA PROPUESTA 

 

5.1 Análisis Normativo 

La Constitución Política del Estado establece en su artículo 2 inciso 2 que toda 

persona tiene derecho a la igualdad ante la ley, nadie debe ser discriminado por 

motivos de origen, raza, sexo, idioma, religión, opinión, condición económica o de 

cualquier otra índole”. Asimismo, en su artículo 7 se establece que: Todos tienen 
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derecho a la protección de su salud, la del medio familiar y la de la comunidad, así 

como el deber de contribuir a su promoción y defensa. La persona incapacitada para 

velar por si misma a causa de una deficiencia física o mental tiene derecho al respeto 

de su dignidad y a un régimen legal de protección, atención, readaptación y 

seguridad. En su artículo 9 se establece que: El estado determina la Política Nacional 

de Salud. El Poder Ejecutivo norma, supervisa su aplicación, es responsable de 

diseñarla y conducirla en forma plural y descentralizadora para facilitar a todos el 

acceso equitativo a los servicios de salud.    

  

E 13 de diciembre del 2012, se publicó la Ley 29973, Ley General de la Persona con 

Discapacidad con la finalidad de establecer el marco legal para la promoción, 

protección y realización, en condiciones de igualdad, de los derechos de la persona 

con discapacidad, promoviendo su desarrollo e inclusión plena y efectiva en la vida 

política, económica, social, cultural y tecnológica. 

 

Asimismo, en el artículo 2 de la citada ley se define que:  La persona con 

discapacidad es aquella que tiene una o más deficiencias físicas, sensoriales, 

mentales o intelectuales de carácter permanente que, al interactuar con diversas 

barreras actitudinales y del entorno, no ejerza o pueda verse impedida en el ejercicio 

de sus derechos y su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de 

condiciones que las demás. 

 

Finalmente, es preciso señalar que la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad de las Naciones Unidas y su Protocolo Facultativo tiene 

como propósito promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de 

igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales por todas las 

personas con discapacidad y promover el respeto de su dignidad inherente. Además, 

reconoce a la accesibilidad como un principio que es transversal al ejercicio de todos 

los derechos. Es decir, la accesibilidad como condición previa y necesaria para el 

disfrute de otros derechos tales como el derecho a la educación inclusiva, el derecho 

al trabajo, el derecho a la salud, el derecho a la información, el derecho a la libertad 

de expresión, el derecho al acceso a la justicia, el derecho a la igualdad y no 

discriminación, entre otros.  

 

Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, 

mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas 

barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad 

de condiciones con las demás.  

 

Los Estados Partes reconocen que todas las personas son iguales ante la ley y en 

virtud de ella y que tienen derecho a igual protección legal y a beneficiarse de la ley 

en igual medida sin discriminación alguna. 
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5.2 Análisis de las Opiniones 

 

Con relación al Proyecto de Ley 5517/2022-CR se han recibido las opiniones 

siguientes: 

 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL - RENIEC  

El Reniec manifiesta lo siguiente: 

 

• El Registro Nacional de Identificación y Estado Civil - RENIEC, brinda un 

servicio público de interés general que busca satisfacer la necesidad de la 

documentación de los peruanos y el ejercicio de sus derechos fundamentales, 

en virtud de lo cual, es prestado en condiciones de igualdad, regularidad y 

continuidad, a través de los registros jurídicos que administra: Registro Único 

de Identificación de las Personas Naturales - RUIPN y el Registro del Estado 

Civil. los cuales tienen la naturaleza de Registros Públicos. 

 

• El artículo 32º de la Ley 26497, Ley Orgánica del RENIEC, regula el contenido 

identificatorio del Documento Nacional de Identidad (DNI), siendo su literal 1) 

el que establece que el DNI debe contener "La declaración voluntaria del 

titular de sufrir discapacidad permanente", dato incorporado mediante Ley Nº 

29478, Ley que establece facilidades para la emisión del voto de las personas 

con discapacidad. 

 

• La Ley 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad, establece en su 

artículo 63° que el Consejo Nacional para la Integración de la Persona con 

Discapacidad (CONADIS), es el órgano especializado en cuestiones relativas 

a la discapacidad, adscrito al Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables, teniendo como función, entre otras, la de dirigir el Registro 

Nacional de la Persona con Discapacidad, en cuya actualización participa en 

forma directa el RENIEC, tal y conforme lo dispone el artículo 79.2 de la 

referida Ley y el artículo 73,3 de su Reglamento. 

 

• Complementariamente, la citada norma, en su artículo 78, establece entre las 

funciones del Consejo Nacional para la Integración de la Persona con 

Discapacidad - CONADIS, administrar y dirigir el citado Registro Nacional de 

la Persona con Discapacidad, el mismo que compila y organiza la información 

referida a las personas con discapacidad y sus organizaciones. 

 

• Conforme es de verse, el marco jurídico vigente ya prevé que el RENIEC, 

proporcione la información que posee sobre las personas con discapacidad 

que mantenga en sus registros de seguridad jurídica, a fin de mantener 

actualizado el Registro Nacional de Personas con Discapacidad del 
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CONADIS, lo cual podrá direccionarse al INABIF, para el cumplimiento de las 

funciones propias de sus servicios esenciales cuando corresponda a 

personas con discapacidad, sin perjuicio de la información actualizada sobre 

las personas con discapacidad proporcionada, conforme a Ley, por el 

CONADIS. 

 

CONCLUSIÓN 

 

• Por lo anteriormente expuesto, esta Oficina de Asesoría Jurídica, hace de 

conocimiento que el análisis realizada respecto al Proyecto de Ley 

5517/2022- CR, "Ley que promueve y fortalece la atención de las personas 

con discapacidad en edad adulta que se encuentran en situación de riesgo, 

desprotección, y/o abandono familiar; el cual concluye en establecer que 

resulta inviable que el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil - 

RENIEC cumpla la función de proporcionar la información que obra en el 

Registro Único de Identificación de las Personas Naturales -RUIPN, sobre las 

personas que, en atención a lo dispuesto por el literal 1) al artículo 32 de la 

Ley 26497, han declarado de forma voluntaria sufrir una discapacidad 

permanente. 

 

MINISTERIO DE LA MUJER Y POBLACIONES VUNERABLES 

El Ministerio de Mujer y Poblaciones Vulnerables manifiesta lo siguiente: 

 

• Respecto al objeto de la ley, se plantea únicamente que los servicios para las 

personas con discapacidad adulta los brinde el INABIF, desconociendo que - 

los gobiernos regionales y locales, en el marco de sus competencias, pueden 

ser proveedores de dichos servicios de protección social. Así, se propone no 

circunscribir a una única entidad como responsable de la prestación de dichos 

servicios; además, de esta manera se guardará concordancia con lo 

establecido en el artículo 2 que aborda la finalidad de la ley. Se propone el 

siguiente texto: 

 

“Artículo 1-Objeto de la ley 

 

La presente ley tiene por objeto promover y fortalecer la atención de 

las personas con discapacidad en edad adulta que se encuentran en 

situación de riesgo, desprotección, y/o abandono familiar y de 

propiciar su acceso a los servicios de protección que brinde el 

Estado, en forma oportuna y sin y discriminación a fin de garantizar 

su integridad y/o salud física o mental.” 
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• A fin de cumplir con dicho objeto y finalidad, propone considerar a los Centros 

de Atención de Dia, como servicios esenciales (artículo 3) y a su vez 

garantizar los servicios de atención, en los ámbitos de la prevención de 

abandono, servicios comunitarios y domiciliarios a favor de la población con 

discapacidad, sea objeto de prioridad (artículo 4) por parte del [MIMP), a 

través del [CONADIS el INABIF), los gobiernos regionales y las 

municipalidades provinciales y distritales en el ámbito de sus competencias. 

 

• Respecto al artículo 5, sobre la información que se debe facilitar a través del 

El Ministerio de Salud, el (CONADIS, el INABIF), las Fuerzas Armadas, la 

Policía Nacional del Perú, el Seguro Social de Salud (ESSALUD), el Registro 

Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC), y personas jurídicas sin 

fines de lucro para que las personas con discapacidad reciban atención y 

asistencia.  

 

Este tipo de disposiciones pueden resultar un incentivo perverso sobre el uso 

de datos de las personas con discapacidad, más aún si se permite que las 

Instituciones incluso privadas sin ningún tipo de parámetro definido 

previamente puedan acceder a esta información; considerando que, un 

programa de difusión y las líneas de ayuda actuales pueden cumplir el mismo 

objetivo. Por tanto, se recomienda su cambio total o exclusión del proyecto de 

ley. 

 

• Sobre las disposiciones de implementación desarrollados en el artículo 6, 

recomendamos la revisión de las funciones actuales del INABIF, 

agregaremos que, la celebración de convenios y alianzas no es necesario 

explicitarlas en una norma con rango de ley, pues además diversas entidades 

tienen obligaciones en materia de discapacidad (establecidas principalmente 

en la LGPCD) y actuarían en cumplimiento de dichas funciones. De otro lado, 

sobre las funciones y responsabilidades encargadas al INABIF, PRONABI Y 

CONADIS, sobre el uso de bienes muebles e inmuebles, advertimos que 

estas ya se encuentran establecidas en la Ley 31781; en este sentido se 

recomienda la siguiente redacción: 

 

“Artículo 6.- Implementación 

 

Los gobiernos regionales y locales a nivel nacional se encargan de 

coordinar con los Colegios Profesionales a fin de que abogados, 

médicos, psicólogos, asistentes sociales brinden apoyo en 

actividades de servicio comunitario a los beneficiarios de los servicios 

destinados a la atención de personas con discapacidad en edad 

adulta que se encuentren en situación de riesgo o peligre su 
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integridad y/o salud física o mental, que se adicionan complementan 

los servicios prestados personal técnico especializado del sector 

correspondiente ya contratado.” 

 

• Sobre la iniciativa planteada en el artículo 7, se debe precisar que la Política 

Nacional Multisectorial en Discapacidad para el Desarrollo (PNMOD) 

reconoce la necesidad de fortalecer las intervenciones de protección y 

promoción social para las personas con discapacidad, por tanto lo ha 

plasmado como parte del Lineamiento 1.2 el desarrollar intervenciones para 

fortalecer los hogares de personas con discapacidad, en coordinación con 

entidades públicas o privadas; para lo cual, específicamente dispone la 

elaboración de una propuesta normativa que regule el sistema de protección 

para personas adultas con discapacidad que se encuentran en riesgo. 

desprotección o abandono. 

 

• Por tanto, más allá de regular herramientas y/o procedimientos, se requiere 

una norma que pueda amparar los derechos de las personas con 

discapacidad que se encuentran en dicha situación y la obligación de las 

entidades respecto a ello. Corresponde al CONADIS, en su calidad de ente 

rector del Sistema Nacional para la integración de la Persona con 

Discapacidad propiciar dicha regulación; cuestión que se encuentra ya 

establecida y por tanto es un compromiso asumido por el CONADIS durante 

el periodo de vigencia de la PNMDD, así, no corresponde mantener la 

regulación planteada en el artículo 7, recomendándose su exclusión del 

proyecto de ley. 

 

CONCLUSIÓN 

 

• Por las consideraciones expuestas en el presente informe, el acotado 

Proyecto de Ley 5517/2022-CR, resulta viable con observaciones. 

 

5.3 Análisis Costo Beneficio 

 

La implementación de la presente ley no irroga costo adicional al Estado, debido a 

que solamente se solicita que la infraestructura existente sea utilizada, asimismo se 

asignen responsabilidades tipificadas y bajo responsabilidad administrativa a dichas 

instituciones que por disposición legal se estaría distribuyendo en instituciones que 

velen por los derechos de las personas con discapacidad. 

 

En cuanto al beneficio que esto representa para el Estado, es altamente positivo y  

beneficio en la medida que en aquellos establecimientos que brindan el servicio de  

protección sean más operativos y flexibles en ampliar su espectro administrativo 
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estableciendo una adecuada protección para las personas con discapacidad en edad 

adulta, consistirá básicamente en hacer efectivo los derechos tipificados en nuestros 

instrumentos legales y otros signados por el Estado a nivel internacional, toda vez 

que generar el beneficio de adecuar las normas nacionales a lo señalado en la 

Convención sobre os derechos de las personas con discapacidad de las Naciones 

Unidad, cuyo artículo 4 establece que los Estados parte tienen la obligación de 

"adoptar medidas hasta el máximo de sus recursos disponibles y, cuando sea 

necesario, en el marco de la cooperación” para lograr el pleno ejercicio de los 

derechos económicos, sociales y culturales de estas personas. 

 

5.4 Análisis de la Propuesta Legislativa 

 

De la revisión de la iniciativa legislativa, de la normatividad vigente y de las opiniones 

recibidas, la COMISIÓN propone con un texto sustitutorio la Ley que promueve y 

fortalece la atención de las personas con discapacidad en edad adulta que se 

encuentran en situación de riesgo, desprotección, y/o abandono. 

 

La presente iniciativa materia del presente dictamen tiene por objeto promover la 

atención de las personas con discapacidad en edad adulta que se encuentran en 

situación de riesgo, desprotección, y/o abandono familiar y de propiciar su acceso a 

los servicios que brinda el Programa Integral Nacional para el Bienestar Familiar 

(INABIF), asimismo tiene la finalidad de que el estado garantice los derechos de las 

personas con discapacidad en edad adulta a la salud, seguridad, no discriminación, 

al libre desarrollo y bienestar, integridad autonomía educación, trabajo, participación 

entre otros. 

 

La Ley 29973, Ley General de las Personas con Discapacidad, la cual tienen por 

finalidad de establecer el marco legal para la promoción, protección y realización, en 

condiciones de igualdad, de los derechos de la persona con discapacidad, 

promoviendo su desarrollo e inclusión plena y efectiva en la vida política, económica, 

social, cultural y tecnológica, en la misma no se prevé las situaciones de riesgo, 

desprotección, y/o abandono familiar en las que se encuentran inmersas la población 

con discapacidad, ni la forma de atender dicha situación; es decir, que no se cuenta 

con norma que regule la atención de PCD en edad adulta, como si lo hay en la 

población de niños, niñas, adolescentes y adultos mayores.  

 

Es preciso indicar que según el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), 

de acuerdo con los resultados de la Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO) del año 

2021, el 52,7% de la población que tiene alguna discapacidad es adulta mayor, es 

decir, tienen de 60 a más años de edad. 
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El tipo de discapacidad que afecta a la población adulta mayor, el 29,7% tiene 

dificultad para usar brazos y piernas, el 16,8% dificultad para oír, el 12,1% para ver, 

el 7,6% dificultad para entender o aprender, el 1,1% para hablar o comunicarse y el 

0,5% para relacionarse con los demás. En tanto, el 32,3% de los adultos mayores 

con alguna discapacidad tienen dos o más discapacidades. 

 Cabe indicar que, las personas con discapacidad son aquellas que presentan 

deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales que, al interactuar en la 

sociedad encuentran algunas dificultades que pueden afectar su participación plena 

y efectiva, en igualdad de condiciones con los demás ciudadanos. 

 

Es necesario señalar que la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad, tiene como propósito promover, proteger y asegurar el goce pleno y 

en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades 

fundamentales de todas las personas con discapacidad, y promover el respeto de su 

dignidad inherente.  

 

Cabe señalar que nuestra Constitución reconoce una especial protección a las 

personas adultas mayores, por lo que las políticas de Estado deben ser adaptadas 

para garantizar la prestación de programas y servicios que garanticen el goce y 

ejercicio de sus derechos bajo un enfoque que concibe a la persona mayor como 

sujeto de derecho. 

 

Por esa razón la Defensoría del Pueblo considera a las personas adultas mayores 

como uno de los grupos de atención prioritaria y sus intervenciones se encaminan a 

la protección de sus derechos a través de las siguientes acciones: supervisión de la 

administración estatal, promoción de derechos, fortalecimiento de capacidades y 

coordinación interinstitucional. Nuestras acciones se desarrollan principalmente en 

los siguientes temas: derecho a una vida digna y libre de violencia, derecho a la 

pensión, salud, derecho a la participación, acceso a programas sociales y servicios 

de cuidados. 

 

De las opiniones recibidas la COMISIÓN ha creído por conveniente tomar las 

propuestas planteadas por el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, las 

cuales serán incluidas en el texto sustitutorio  

 

Finalmente, por lo expuesto la COMISIÓN considera que la propuesta materia del 

presente dictamen resulta viable y se presenta con un texto sustitutorio. 

 

Durante el debate del predictamen del Proyecto de Ley 5517/2022-CR la congresista 

Jeny López Morales (FP) solicitó se incorpore a la Comisión de Mujer y Familia 

en el artículo 8 de la fórmula legal, respecto del Informe anual del Ministerio de la 
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Mujer y Poblaciones Vulnerables ante el Congreso de la República; pedido que fuera 

aceptado por la presidencia. 

 

VI. CONCLUSIÓN  

Por lo expuesto, y de conformidad con lo establecido en el literal b) del artículo 70 del 

Reglamento del Congreso de la República, la Comisión de Mujer y Familia 

recomienda la APROBACIÓN del Proyecto de Ley 5517/2022-CR con el siguiente 

texto sustitutorio: 

 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA:  

Ha dado la Ley siguiente: 

 

LEY QUE PROMUEVE Y FORTALECE LA ATENCIÓN DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD EN EDAD ADULTA QUE SE ENCUENTREN EN SITUACIÓN DE 

RIESGO, DESPROTECCIÓN O ABANDONO FAMILIAR 

 

Artículo 1. Objeto de la Ley 

La presente ley tiene por objeto promover y fortalecer la atención de las personas con 

discapacidad en edad adulta que se encuentren en situación de riesgo, desprotección o 

abandono familiar y de propiciar su acceso a los servicios esenciales de protección que 

brinda el Estado en forma oportuna y sin discriminación, a fin de garantizar su integridad y 

su salud física o mental. 

 

Artículo 2. Finalidad de la Ley 

La presente ley tiene por finalidad garantizar los derechos de las personas con 

discapacidad en edad adulta a la salud, seguridad, no discriminación, al libre desarrollo y 

bienestar, información, integridad, autonomía, educación, trabajo y participación, entre 

otros, en condiciones de igualdad, asegurando su debida atención en los distintos niveles 

de gobierno; así como establecer las medidas necesarias para garantizar la atención 

adecuada e integral, acortando brechas en el servicio y en la cobertura, y hacer efectiva su 

autonomía y participación en la vida comunitaria impulsando su empoderamiento e 

inclusión social y propiciando el pleno ejercicio de sus derechos. 

 

Artículo 3. Servicios esenciales 

3.1. Los servicios esenciales que brinda el Programa Integral Nacional para el Bienestar 

Familiar (Inabif) a la persona con discapacidad en edad adulta que se encuentre en 

situación de riesgo, desprotección o abandono familiar son siguientes: 

 

a) Centros de atención de día. Son servicios temporales destinados a la atención 

de la persona con discapacidad en edad adulta a nivel comunitario antes de 

que se genere la ruptura con su grupo familiar o entorno social, en la medida 

en que los enfoques y principios de la Convención sobre los Derechos de las 
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Personas con Discapacidad (CDPD) de las Naciones Unidas, y la ley sobre la 

materia y la construcción de los planes de vida de dicha persona debe darse 

en sus familias y comunidad. 

 

b) Centros de acogida residencial para las personas con discapacidad en edad 

adulta que se encuentren en situación de riesgo, desprotección o abandono. 

Son centros cuya gestión y funcionamiento se encuentran garantizados por el 

Poder Ejecutivo, destinando los recursos humanos y el financiamiento 

necesarios para ello. 

 

c) Servicio de Atención Integral de Personas con Discapacidad (SAIPD). Es un 

servicio que alienta y ejecuta acciones de entrenamiento y fortalecimiento a la 

familia y sensibilización de la comunidad en temas de prevención del abandono 

de la persona con discapacidad en edad adulta que se encuentre en situación 

de riesgo, desprotección o abandono familiar. 

 

3.2. Estos espacios y acciones contarán con protocolos especializados para su apoyo 

o cuidado integral. 

 

Artículo 4. Atención prioritaria 

Las personas adultas con discapacidad en edad adulta que se encuentre en situación de 

riesgo, desprotección o abandono familiar reciben atención prioritaria por parte del 

Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP), a través del Consejo Nacional 

para la Integración de la Persona con Discapacidad (Conadis) y del Inabif, los gobiernos 

regionales y de las municipalidades provinciales y municipalidades distritales dentro del 

ámbito de sus respectivas competencias. 

 

Artículo 5. Información sobre personas con discapacidad en edad adulta que se 

encuentren en situación de riesgo, desprotección o abandono familiar 

5.1. El Ministerio de Salud (Minsa), el Seguro Social de Salud (EsSalud), las Fuerzas 

Armadas y la Policía Nacional del Perú (PNP), de acuerdo con sus respectivos 

ámbitos de competencia, brindan toda la información al Conadis vinculada a las 

personas con discapacidad en edad adulta que se encuentren en situación de 

riesgo, desprotección o abandono familiar. 

 

5.2. El Inabif utiliza la información recopilada por el Conadis con la finalidad de facilitar 

su atención y asistencia en el marco de la Ley 29973, Ley General de la Persona 

con Discapacidad. 

 

Artículo 6. Actividades de apoyo al servicio comunitario 

Los gobiernos regionales y gobiernos locales a nivel nacional coordinan con los colegios 

profesionales a fin de que abogados, médicos, psicólogos y asistentes sociales brinden 
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apoyo en actividades de servicio comunitario a los beneficiarios de los servicios destinados 

a la atención de personas con discapacidad en edad adulta que se encuentren en situación 

de riesgo, desprotección o abandono familiar, o cuya integridad y salud física o mental 

peligre. Este apoyo es adicional a los servicios prestados por el personal técnico 

especializado del sector correspondiente ya contratado. 

 

Artículo 7. Prioridad en la asignación de uso de los bienes muebles e inmuebles  

El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (Minjus), a través del Programa Nacional de 

Bienes Incautados (Pronabi), y el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, a 

través de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales (SBN), propician de manera 

preferente  y prioritaria la asignación en forma temporal, en custodia o en forma definitiva, 

los bienes muebles e inmuebles a su cargo, en favor del Inabif destinados a la atención de 

personas con discapacidad en edad adulta que se encuentren en situación de riesgo, 

desprotección o abandono familiar, previo cumplimiento de los criterios de derivación y 

condiciones técnicas establecidos por el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 

de conformidad con las normas que regulan la implementación de los servicios de atención. 

 

Artículo 8. Informe anual del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables ante 

el Congreso de la República 

El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP), en coordinación y sobre la 

base de la información proporcionada por el Conadis y el Inabif, y los gobiernos regionales 

y gobiernos locales, presenta y sustenta un informe anual ante las comisiones de Mujer y 

Familia y de Inclusión Social y Personas con Discapacidad del Congreso de la República 

sobre el funcionamiento de todos los servicios destinados a la atención de personas con 

discapacidad en edad adulta que se encuentren en situación de riesgo, desprotección o 

abandono familiar. Esta exigencia en ningún caso contempla información reservada que 

pueda poner en riesgo a las víctimas o casos particulares de desprotección familiar o riesgo 

social. 

 

 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 

 

ÚNICA. Financiamiento  

La aplicación de la presente ley se financia con cargo al presupuesto institucional de los 

pliegos involucrados, sin demandar recursos adicionales al tesoro público. 

 

 

 

Dese cuenta. 

Sala de Comisiones 

Chiclayo, 22 de noviembre de 2023. 
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[Siguen firmas …] 
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[Siguen firmas …] 
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